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LISTA DE ASUNTOS ACORDADOS POR  EL INSTITUTO VERACRUZANO DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES  DE 
FECHA  DIECISEIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, SIENDO LAS 
DIECISIETE HORAS CON TREINTA MINUTOS, DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 103, FRACCIÓN XVI, 245 Y 246 DE LA LEY 
NÚMERO 875 DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
PARA EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE; Y ARTÍCULO 391 
DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, SE NOTIFICA A 
LAS PARTES LO SIGUIENTE: 
 

 

NÚMERO 
CONSECUTIV

O 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

SUJETO OBLIGADO 

 
FECHA DE 
ACUERDO ACUERDO/ADMISION 

(Extracto) 

   

 

 

1 IVAI-REV/1869/2017/II 
SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA Y OBRAS 
PUBLICAS 

06 DE NOVIEMBRE 
DE 2017 

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, 
hasta por veinte días, atendiendo a lo 
establecido en el artículo 192, párrafo 
primero de la ley de la materia. 
 

2 IVAI-REV/1921/2017/III 

INSTITUTO VERACRUZANO DE 
ACCESO A LA INFORMACION Y 

PROTECCION DE DATOS 
PERSONALES 

07 DE NOVIEMBRE 
DE 2017 

5. Por conducto del personal actuarial de 
este órgano, digitalícense las 
documentales de cuenta, a efecto de que 
sean remitidas a la parte recurrente en 
calidad de archivo adjunto, a la 
notificación que por la vía electrónica le 
sea practicada respecto del presente 
proveído y así se imponga de su 
contenido, requiriéndosele para que en 
un término no mayor a tres días hábiles 
siguientes, a aquél en que le sea 
notificado el presente acuerdo, proceda 
en consecuencia y manifieste a este 

instituto lo que a su derecho convenga. 
6. Se apercibe a la parte recurrente que 

en caso de no actuar en la forma y plazo 
aquí señalado, se resolverá con las 
constancias que obren en autos, 
haciéndole saber que las manifestaciones 
aquí requeridas las puede realizar por vía 
electrónica a la cuenta de correo 

electrónico institucional de este órgano 
identificada como 
contacto@verivai.org.mx. 
 

3 IVAI-REV/1915/2017/III 

INSTITUTO VERACRUZANO DE 
ACCESO A LA INFORMACION Y 

PROTECCION DE DATOS 
PERSONALES 

07 DE NOVIEMBRE 
DE 2017 

5. Por conducto del personal actuarial de 
este órgano, digitalícense las 

documentales de cuenta, a efecto de que 
sean remitidas a la parte recurrente en 

calidad de archivo adjunto, a la 
notificación que por la vía electrónica le 
sea practicada respecto del presente 
proveído y así se imponga de su 
contenido, requiriéndosele para que en 
un término no mayor a tres días hábiles 

siguientes, a aquél en que le sea 
notificado el presente acuerdo, proceda 
en consecuencia y manifieste a este 
instituto lo que a su derecho convenga. 
6. Se apercibe a la parte recurrente que 
en caso de no actuar en la forma y plazo 
aquí señalado, se resolverá con las 
constancias que obren en autos, 
haciéndole saber que las manifestaciones 
aquí requeridas las puede realizar por vía 
electrónica a la cuenta de correo 
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electrónico institucional de este órgano 
identificada como 
contacto@verivai.org.mx. 

 

4 IVAI-REV/1908/2017/I 
Y ACUMULADOS 

SECRETARIA DE DESARROLLO 
SOCIAL 

07 DE NOVIEMBRE 
DE 2017 

5. Por conducto del personal actuarial de 
este órgano, digitalícense las 

documentales de cuenta, a efecto de que 
sean remitidas a la parte recurrente en 

calidad de archivo adjunto, a la 
notificación que por la vía electrónica le 
sea practicada respecto del presente 
proveído y así se imponga de su 
contenido, requiriéndosele para que en 
un término no mayor a tres días hábiles 

siguientes, a aquél en que le sea 
notificado el presente acuerdo, proceda 
en consecuencia y manifieste a este 
instituto lo que a su derecho convenga. 
6. Se apercibe a la parte recurrente que 
en caso de no actuar en la forma y plazo 
aquí señalado, se resolverá con las 
constancias que obren en autos, 
haciéndole saber que las manifestaciones 
aquí requeridas las puede realizar por vía 
electrónica a la cuenta de correo 
electrónico institucional de este órgano 
identificada como 
contacto@verivai.org.mx. 

 

5 IVAI-REV/1910/2017/III AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
07 DE NOVIEMBRE 

DE 2017 

7. Por conducto del personal actuarial de 
este órgano, digitalícense las 
documentales de cuenta, a efecto de que 
sean remitidas a la parte recurrente en 
calidad de archivo adjunto, a la 
notificación que por la vía electrónica le 
sea practicada respecto del presente 
proveído y así se imponga de su 
contenido, requiriéndosele para que en 
un término no mayor a tres días hábiles 
siguientes, a aquél en que le sea 
notificado el presente acuerdo, proceda 
en consecuencia y manifieste a este 

instituto lo que a su derecho convenga. 
8. Se apercibe a la parte recurrente que 

en caso de no actuar en la forma y plazo 
aquí señalado, se resolverá con las 
constancias que obren en autos, 
haciéndole saber que las manifestaciones 
aquí requeridas las puede realizar por vía 
electrónica a la cuenta de correo 

electrónico institucional de este órgano 
identificada como 
contacto@verivai.org.mx. 
 

6 IVAI-REV/1867/2017/III SECRETARIA DE GOBIERNO 
06 DE NOVIEMBRE 

DE 2017 

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, 

hasta por veinte días, atendiendo a lo 
establecido en el artículo 192, párrafo 
primero de la ley de la materia. 
 

7 IVAI-REV/1886/2017/I 
AYUNTAMIENTO DE VEGA DE 

ALATORRE 
07 DE NOVIEMBRE 

DE 2017 

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, 
hasta por veinte días, atendiendo a lo 
establecido en el artículo 192, párrafo 
primero de la ley de la materia. 
 

8 IVAI-REV/2156/2017/I UNIVERSIDAD VERACRUZANA 
07 DE NOVIEMBRE 

DE 2017 

Se ADMITE el recurso de revisión, toda 

vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave 
Se deja a disposición del sujeto 
obligado y de la parte recurrente el 

expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir 
del siguiente hábil a aquél en que les 
sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de 
revisión y anexos 
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9 IVAI-REV/2173/2017/III SECRETARIA DE SALUD 
07 DE NOVIEMBRE 

DE 2017 

Se ADMITE el recurso de revisión, toda 

vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave 
Se deja a disposición del sujeto 
obligado y de la parte recurrente el 

expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir 
del siguiente hábil a aquél en que les 
sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de 
revisión y anexos 

10 IVAI-REV/2180/2017/I UNIVERSIDAD VERACRUZANA 
07 DE NOVIEMBRE 

DE 2017 

Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave 
Se deja a disposición del sujeto 
obligado y de la parte recurrente el 
expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir 
del siguiente hábil a aquél en que les 

sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de 

revisión y anexos 

11 IVAI-REV/2153/2017/I SECRETARIA DE EDUCACION 
07 DE NOVIEMBRE 

DE 2017 

Se ADMITE el recurso de revisión, toda 

vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave 
Se deja a disposición del sujeto 
obligado y de la parte recurrente el 

expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir 
del siguiente hábil a aquél en que les 
sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de 
revisión y anexos 

12 IVAI-REV/2164/2017/III 
SECRETARIA DE FINANZAS Y 

PLANEACION 
07 DE NOVIEMBRE 

DE 2017 

Se ADMITE el recurso de revisión, toda 

vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave 
Se deja a disposición del sujeto 
obligado y de la parte recurrente el 
expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir 
del siguiente hábil a aquél en que les 

sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de 

revisión y anexos 

13 IVAI-REV/2169/2017/II AYUNTAMIENTO DE HUATUSCO 
07 DE NOVIEMBRE 

DE 2017 

Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave 
Se deja a disposición del sujeto 
obligado y de la parte recurrente el 
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expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir 
del siguiente hábil a aquél en que les 

sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de 

revisión y anexos 

14 IVAI-REV/2166/2017/II 
AYUNTAMIENTO DE 

ALPATLAHUAC 
07 DE NOVIEMBRE 

DE 2017 

Se ADMITE el recurso de revisión, toda 

vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave 
Se deja a disposición del sujeto 
obligado y de la parte recurrente el 

expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir 
del siguiente hábil a aquél en que les 
sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de 
revisión y anexos 

15 IVAI-REV/1440/2017/III 
OFICINA DEL GOBERNADOR 

DEL ESTADO 
16 DE NOVIEMBRE 

DE 2017 

Tomando en consideración que las 
resoluciones emitidas por este órgano 
garante podrán ser impugnadas por los 
particulares ante el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales o ante el 
Poder Judicial de la Federación dentro del 
plazo de quince días hábiles siguientes a 
la notificación de esta; los fallos dictados 
por este Instituto causan estado cuando 
estas no sean recurridas dentro del plazo 
antes citado; o habiéndolo sido se haya 
declarado desierto el recurso interpuesto 
o desistido el recurrente de él; y las 
consentidas expresamente por las partes. 
Lo anterior de conformidad con los 
artículos 159 y 161 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 238 de la Ley 875.   
En atención a lo anterior este órgano 
garante antes de exigir el cumplimiento de 
sus resoluciones, tiene la obligación de 
garantizar el debido acceso a la justicia de 
la parte recurrente cuando estos no estén 
conformes con sus determinaciones, esto 
es, al verificar que se actualice algunas de 
las hipótesis señaladas en el precepto 
238 de la Ley antes citada.  
Ahora bien, en el presente asunto la 
recurrente viene manifestando que “la 
información a la que hace referencia el 
expediente…no me fue entregada”, con 
tal señalamiento se deduce su 
conformidad con la resolución emitida el 
diecinueve de octubre del año en curso 
por este instituto, asimismo que no va a 
ejercer su derecho para impugnarla, ello, 
en virtud que está comunicando que no se 
le ha entregado la información, por tanto, 
se declara que la resolución dictada en el 
expediente en se actúa ha causado 
estado, por lo que procédase a requerir su 
cumplimiento. 
Por lo anterior, se requiere al ente 
obligado para que en un plazo de cinco 
días hábiles contados a partir del 

siguiente en que surta efectos la 
notificación del presente proveído, dé 
cumplimiento al fallo emitido, así mismo 
informe y acredite ante este instituto dicho 
acatamiento. 
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16 IVAI-REV/519/2017/II PARTIDO DEL TRABAJO 
06 DE NOVIEMBRE 

DE 2017 

Dado lo anterior y vista la disponibilidad 
que tiene el sujeto obligado para dar 
cumplimiento a lo ordenado mediante 
resolución de fecha veinticuatro de mayo 
del año en curso, se le requiere por 
única ocasión para que en un plazo de 
tres días hábiles contados a partir del 

siguiente en que surta efectos la 
notificación del presente proveído, 
informe y acredite ante este instituto el 
acatamiento total de la resolución dictada 
en el presente asunto. 
 

17 IVAI-REV/1664/2017/II AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
06 DE NOVIEMBRE 

DE 2017 

PRIMERO. En virtud de que el medio de 
impugnación se encuentra debidamente 
sustanciado, se declara cerrada la 
instrucción. 

 
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el 
expediente con el Proyecto de 
Resolución, elaborado por la ponencia a 

mi cargo, para que se proceda a resolver 
en definitiva dentro del plazo establecido. 
 
 

18 IVAI-REV/1627/2017/III 
SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA Y OBRAS 
PUBLICAS 

06 DE NOVIEMBRE 
DE 2017 

PRIMERO. En virtud de que el medio de 

impugnación se encuentra debidamente 
sustanciado, se declara cerrada la 
instrucción. 
 
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el 
expediente con el Proyecto de 
Resolución, elaborado por la ponencia a 
mi cargo, para que se proceda a resolver 
en definitiva dentro del plazo establecido. 
 

 

19 IVAI-REV/1588/2017/II SECRETARIA DE GOBIERNO 
06 DE NOVIEMBRE 

DE 2017 

PRIMERO. En virtud de que el medio de 

impugnación se encuentra debidamente 
sustanciado, se declara cerrada la 
instrucción. 
 
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el 
expediente con el Proyecto de 
Resolución, elaborado por la ponencia a 
mi cargo, para que se proceda a resolver 
en definitiva dentro del plazo establecido. 
 

 

20 IVAI-REV/1557/2017/III 
Y ACUMULADO 

AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
06 DE NOVIEMBRE 

DE 2017 

PRIMERO. En virtud de que el medio de 

impugnación se encuentra debidamente 
sustanciado, se declara cerrada la 
instrucción. 
 
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el 
expediente con el Proyecto de 
Resolución, elaborado por la ponencia a 
mi cargo, para que se proceda a resolver 
en definitiva dentro del plazo establecido. 
 

 

21 IVAI-REV/1653/2017/II 
SECRETARIA DE PROTECCION 

CIVIL 
06 DE NOVIEMBRE 

DE 2017 

PRIMERO. En virtud de que el medio de 

impugnación se encuentra debidamente 
sustanciado, se declara cerrada la 
instrucción. 
 
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el 
expediente con el Proyecto de 
Resolución, elaborado por la ponencia a 
mi cargo, para que se proceda a resolver 
en definitiva dentro del plazo establecido. 
 

 

22 IVAI-REV/1623/2017/II AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
06 DE NOVIEMBRE 

DE 2017 

PRIMERO. En virtud de que el medio de 

impugnación se encuentra debidamente 
sustanciado, se declara cerrada la 
instrucción. 
 
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el 
expediente con el Proyecto de 
Resolución, elaborado por la ponencia a 
mi cargo, para que se proceda a resolver 
en definitiva dentro del plazo establecido. 
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23 IVAI-REV/1589/2017/III 
Y ACUMULADO 

CONTRALORIA GENERAL DEL 
ESTADO 

06 DE NOVIEMBRE 
DE 2017 

PRIMERO. En virtud de que el medio de 

impugnación se encuentra debidamente 
sustanciado, se declara cerrada la 
instrucción. 
 
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el 
expediente con el Proyecto de 
Resolución, elaborado por la ponencia a 
mi cargo, para que se proceda a resolver 
en definitiva dentro del plazo establecido. 
 

 

 

 
 
Se hace de su conocimiento para los efectos legales conducentes… 
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 
 

Lic. Carlos Enrique Argueta Nolasco 
Actuario Notificador 
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